
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia 11001 40 03 057 2021 01136 00 (acción de cumplimiento de fallo de 
tutela). 
 
Agréguese a las diligencias la documental remitida por la accionante y 
ALMACENES EXITO S.A.  (folios 21 al 360 del expediente digital). 
 
Una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en el auto de esta misma fecha, se 
decidirá lo que en derecho corresponda frente al cumplimiento del fallo de tutela de 
la referencia. 
 
NOTÍFIQUESE, 
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